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NORMAS DE PRÉSTAMO  
DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL  

(EXTRAÍDAS DE LA NORMATIVA DE PRÉSTAMO PARA LA RED DE LECTURA PÚBLICA 
VALENCIANA: http://xlpv.cult.gva.es/files/prestamo.pdf) 

 
El préstamo informatizado exige la presentación del CARNÉ DE LECTOR de 
la Biblioteca. Para obtener el CARNÉ DE LECTOR es necesario aportar una 
fotografía reciente en color y rellenar el formulario correspondiente. Los 
menores de 14 años necesitarán la firma del padre/madre o tutor legal. Los 
CARNÉS son documentos personales e intransferibles. 
 

 • Cada usuario se puede llevar en préstamo de esta biblioteca: 4 
libros, 1 revista que no sea del mes actual, y 4 materiales 
audiovisuales, siendo como máximo dos de ellos del mismo tipo: 
película o documental en DVD, CD musical o CD-Rom. 

 • Los niños menores de 14 años deberán ir acompañados de un 
adulto para tener acceso al préstamo de DVDs y CDs de adultos.  

 • El período de préstamo es el siguiente:  

 o Libros y revistas: 15 días renovables.  

 o CDs (música), DVDs (películas/documentales) y CD-Roms 
(juegos/programas): 7 días sin posibilidad de renovación.  

 • Las renovaciones de los préstamos se pueden realizar en las 
bibliotecas municipales presentando el CARNÉ DE LECTOR (no es 
necesario presentar los libros). 

 • Para realizar la renovación por teléfono se deberá proporcionar el 
Nº DE CARNÉ y los códigos de barras de cada uno de los materiales 
prestados.  

 Los libros solicitados como lectura en los centros educativos se 
podrán renovar, pero no se prestarán a la misma persona con distinto 
CARNÉ. 

 • Para renovar por Internet, en la página web del Catálogo General 
de la Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana 
(http://xlpv.cult.gva.es/absysnetopac/) hay que rellenar los campos 
que aparecen en el margen derecho de la página (la contraseña 
deberá solicitarse previamente en el Mostrador de Préstamo de la 
Biblioteca).  

 • El sistema informático de préstamo no permite retrasos en la 
devolución: por cada día de retraso se sancionará con un día de 
imposibilidad de préstamo de cualquier tipo de material.  

 
 




